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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunir los requisitos formales del artículo 25 del Código Procesal del trabajo y de 

la Seguridad social – C. P. del T. y de la S. S. y el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la 

demanda laboral de doble instancia promovida por LUZ MARINA RUEDA URREGO  

identificada con CC: 42.976.081 y JORGE ISAAC CARDONA MARTINEZ  identificado 

con CC: 70.062.258 en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con el NIT: 800.144.331-3, y representada 

legalmente por Miguel Largacha Martínez o por quien haga sus veces al momento 

de la notificación de la demanda. 

 

Se ordena a la parte actora realizar las gestiones pertinentes para lograr la 

notificación personal del presente auto a la demandada, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8° de la ley 

2213 de 2022. Una vez notificada de manera efectiva la demandada, se le correrá 

traslado común, de conformidad con el artículo 74 del CPTSS.  

 

Se le reconoce personería para que representen judicialmente a la parte actora al 

Dr. GILDARDO MUÑOZ MENA, portador de la tarjeta profesional N° 200.732 del C. S. 

de la J., de conformidad con las facultades conferidas en el poder, y las expresadas 

en el artículo 77 del CGP. No se reconocerá personería a la Dra. Astrid Eliana Herrera 

Londoño, hasta que realice las acciones para demostrar que acepta actuar como 

apoderada sustituta, de conformidad con el inciso final del artículo 74 del CGP. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 061 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

22 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

 
JCP 
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